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SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 24 de enero de 2023 
  
Julio Andrés Galeano Pareja 

Secretario P/ 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.064 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA:  
    Guadalajara de Buga (V), veinticuatro (24) de enero del 

año dos mil veintitrés (2023). 
 

 Allegado a este despacho escrito presentado por el 

demandado ANDRÉS FELIPE MUÑOZ TIGREROS, dentro del proceso ejecutivo 

de alimentos promovido por la señora INGRID VANESSA HERRERA VELASCO, 

en representación de la menor DANNA SOFIA MUÑOZ HERRERA, mediante el 

cual solicita se expidan los oficios de la terminación del proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación, los cuales se debían enviar a la oficina de pagaduría 

de las fuerzas militares   de   Colombia. 

Respecto a lo anterior, resulta pertinente informar que el 

día 02 de enero de 2023, se reenvió oficio N°954 del 21 de noviembre de 2022, 

mediante el cual se ordena el levantamiento de la medida de  embargo  que pesa 

sobre el salario, honorarios, prestaciones, bonificaciones, horas extras y demás 

emolumentos del demandado, dirigido al pagador del ejercito nacional, al correo 

electrónico coper@buzonejercito.mil.co con copia al correo electrónico del 

demandado andresfelipe615@hotmail.com. 

Por otra parte, solicita la devolución de los depósitos 

judiciales que se encuentran a favor del demandado, por lo tanto, habiendo 

revisado la planilla de títulos que lleva este despacho, desde el mes de octubre 

del año 2022 se encuentran títulos autorizados a favor del señor ANDRÉS FELIPE 

MUÑOZ TIGREROS, los cuales pueden ser reclamados en cualquier Banco 

Agrario del país.  

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

R E S U E L V E:   
 
 

    ACLARAR al peticionario que el día 02 de enero de 2023, 

se reenvió oficio N°954 del 21 de noviembre de 2022, mediante el cual se ordena 

el levantamiento de la medida de  embargo  que pesa sobre el salario, honorarios, 

prestaciones, bonificaciones, horas extras y demás emolumentos del demandado, 

dirigido al pagador del ejército nacional, al correo electrónico 

coper@buzonejercito.mil.co con copia al correo electrónico del demandado 

andresfelipe615@hotmail.com, igualmente informar que desde el mes de octubre 
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del año 2022 se encuentran títulos autorizados a favor del señor ANDRÉS FELIPE 

MUÑOZ TIGREROS, los cuales pueden ser reclamados en cualquier Banco 

Agrario del país. 

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
ESTADO ELECTRONICO No. 16 

HOY, 25 ENERO DE 2023. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO JULIO ANDRÉS GALEANO 
PAREJA. P/ 
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